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Informe Secretarial: Paso al despacho del señor juez la demanda ejecutiva de la referencia, con memorial 
aportando notificación personal del auto de mandamiento de pago. Provea. 
Magangué – Bolívar, octubre 14 de 2021.                                                                                                                                                                                                                                     

KELI YOHANA TORRES SAMPAYO 
                                                                                            Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAGANGUE 
Magangué - Bolívar, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Se encuentra al despacho la demanda ejecutiva singular que sigue el señor JOSE GABRIEL 
BALLESTEROS GARCIA, actuando a través de apoderada judicial Dra. AURY STELLA GUTIERREZ 
NAVARRO, contra MARTIN GREGORIO ROMERO URIBE, con el fin de dictar auto interlocutorio 
que en derecho corresponde. 
 
La demanda correspondió por reparto el día 25 de febrero de 2020, se radicó en esa misma 
fecha y el día 3 de marzo de ese mismo, se libró mandamiento de pago contra el demandado 
MARTIN GREGORIO ROMERO URIBE, por la suma de veinticinco millones de pesos ($ 
25.000.000), contenidos en una (1) letra de cambio, más los intereses moratorios a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que la obligación se 
hizo exigible hasta que se produzca el pago total y costas procesales. 
 
Al ejecutado MARTIN GREGORIO ROMERO URIBE, el día 21 de julio de 2021, mediante guía No 
9118360485 de la empresa de mensajería Servientrega S.A. se le envió notificación personal de 
conformidad con el parágrafo segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siendo que no se 
evidencia fecha en que recibió la comunicación; no siendo posible entonces, contabilizar los 
términos para tener por surtida la notificación y mucho menos, los de inicio y fin del traslado de 
la demanda.  
 
Al memorial se anexó, pantallazo del resultado del rastreo de la guía en mención, el cual 
coincide con la imagen anexa, en la que se corrobora que el envío no ha sido entrega a su 
destinatario 
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Así las cosas, ante la imposibilidad de establecer dichas situaciones, no se ordenará seguir 
adelante la ejecución contra el demandado y, en su lugar se requerirá en los términos del 
numeral 1° del artículo 317 del C.G.P al demandante, para que acredite los hechos aquí echados 
de menos o en su defecto, rehaga en debida formas las notificaciones. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Magangué-Bolívar, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley. 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: No dictar auto de seguir adelante la ejecución contra el demandado MARTIN 
GREGORIO ROMERO URIBE, debido a lo brevemente expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Ordenar al demandante que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, culmine los actos de notificación a la demandada MARTIN 
GREGORIO ROMERO URIBE; so pena de dejar sin efectos la demanda. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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